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BOLETÍN 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A OF IC IAL 
Lasletes, órdenes? anuncios que harán de Inser

irse en los BoLBTiir'n oricia.nsse han ile man I ar 
al Jefe Político r<*jpeetiro, por ruyo con lur.to te pa
sarán i los Editores de los mencionados perió Jicos. 

(ñeal trien de 6 de Abril de 183D.J 

Se publica todos los días exoopso los domingos. 

mecí os nr. suscmcióa?o— 
En esta capital, llevado a domicilio. i*5)pe*ctas mensuales anticipa» 

das: fuera do ella. 3-50 al mes: 9 al trimrstre; 13 al semestre, y i*'50 
por un afio. 

So admiten sascricionesen Madrid, en la Administrarían del Bou 
ftar. pl.ua d; Santiago, i.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta a la Administración, coa inclusión del impart.• ú¿l tiempo 
de abono en sellos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
' Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
j que sema Instancia d? parte no pobre, se Insertaran 
/ ofici«lmonte:aslmismo cualquier aouncio ooneeraien-
\ teal servicio nacional que dimane de las mismas, pero 
/ las de interés particular pagarán 50 céntimos de peseta 
\ porcada liara de Inserción. 

Núm&ro suelto 50 céntimos do peseta. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

8. M.la R E I N A (Q. D. G.), Regento del 

Reino, y su Augusta Real Familia, con-

tiuúau en esta Corte sin novedad en su 

importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Iteul orden. 

limo. Sr.: La Real orden circular fie 
22 de Noviembre de 1884 da como ver
dadera y autorizada una interpretación 
de los artículos 181 y 182 del reglamento 
de las Universidades que el Ministro que 
suscribe no puede mantener en vigor por 
más tiempo siu menoscabo de sus propias 
convicciones, y sobre todo sin descrédito 
del respeto que merecen los estableci
mientos públicos de euseñanza y de la 
obediencia debida al derecho comúu, 
dentro del cual han de moverse aquellos 
centros de instrucción lo mismo que to
dos los organismos eu que está distribuí-
da la Administración pública de nuestro 
país, para que eu su esfera pro pia pueda 
libremente ejercitarse la autoridad aca
démica, sin privilegios que no consien
ten las leyes actuales ni la cultura mo
derna, y sin trabas que tampoco se ha
llan autorizadas. 

Los Rectores de las Universidades y 
los que llevan su representación en los 
distintos establecimientos de los respec
tivos distritos souordiuariameute los úni
cos delegados del poder supremo para 
velar y conservar el orden dentro de los 
establecimientos de euseñanza, orden tau 
preciso y más ea éstos que eu cualquie
ra otro organismo social. Así, en todos 
los momentos la autoridad académica 

tiene contraída responsabilidad muy gran
de ante el país por la obligación de evi
tar todo desorden ó de reprimirlo iume-
diatamente . si surgiera , debiendo eer 
siempre el art. 181 mencionado la única 
regla á que ha de ajustar su conducta 
con diligencia y energía, de tal modo que 
desde el momento en que su propia au
toridad y la de los Decanos y Profesores 
sea impotente ante el desorden, está en 
el imprescindible deber de acudir á la 
Autoridad civil para que la auxilie hasta 
el restablecimiento del imperio do la ley. 

Teniendo por tanto en cueuta tos Rec
tores la gran trascendencia que eu mo
mentos críticos puede alcanzar el mu ñor 
descuido ó desacierto en sos disposiciones 
por ser legalmente los encargados de de
cidir cuando deba una Autoridad distinta 
de la suya encargarse de restablecer la 
normalidad dentro de los establecimien
tos de enseñanza, salvo el casó de peli
gro inminente de la paz pública ó el en 
que la propia autoridad académica se ha
llara imposibilitada de reclamar el auxi
lio necesario; S. M. la Reina (Q. D. G.), 
Regente del Reino, se ha servido derogar 
la Real orden. de 22 de Noviembre de 
1884, y dispouer á la vez que se recuer
de á los Rectores que, como delegados 
del poder supremo, á ellos corresponde 
el deber de cuidar muy especialmente | 
del orden dentro de los establecimientos 
de enseñanza, pidieudo auxilio única
mente á la Autoridad civil eu el mo
mento eu que la suya propia no sea bas
tante para restablecerle cuando sea per
turbado; incurriendo dé' co hacerlo asi 
en la responsabilidad correspondiente. 

De Real ordeu lo digo á V. I. -para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y . I. muchos años. Madrid 3 de 
Febrero de 188C. 

MONTERO RÍOS 
• 

Sr. Director general de Instrucción pú
blica. 

PROVINCIAL 
Contaduría.—Negociado 4.° 

Dentro de los cinco primeros días 
del presente mes deben los Ayunta -
mieutos de esta provincia ingresar en 
la Depositaría de la Diputación las 
cuotas del tercer trimestre del presen-» 
te año económico por repartimiento 
provincial; y á fin de que lo tengan 
presente los Sres. Alcaldes, me dirijo 
á los mismos para que se sirvan desde 
luego efectuar el p a g o . 

Igualmente procederán a ha cer e l 
ingreso aquellos-pueblos que aun se 
encuentran. en descubierto de lo que 
restan por sus cupos del primero y se
gundo trimestres del presento ejercicio 
de 1885-36, como de años anteriores; en 
la inteligencia que de no verificarlo, 
y por sensible que sea, la Diputación 
cumplirá con lo. que preceptúa la l e 
gislación v i g e u t e . — 

!Madrid^ 1.° de Feorero de 1 8 8 6 . = 
El 3obernador, J. el Conde de Xi-
quena. 

.1 t i t i l a p r o v i u r i a l 
<lo I u . s t r u e e i t S u p u b l i c a 

d é >Xa<lr i< l . 

La Junta de mi presidencia, eu sesión 
de 29'de Enero último, ha tenido'á bieu 
acordar se publique ene; B O L E T Í N ««KICIAL 
el adjunto proyecto de escalafón para el 
aumeuto gradual de sueldo de los Maes
tros «y-Maestras- de la provincia con las 
alteraciones hechas, en virtud á la circu
lar de 29 de Septiembre iuserta en ol 
BOLETÍN* OFICIAL de 3 de Octubre último, 
á ñu de que los Maestros y Maestras pue 
dan .dirigir . sus reclamaciones fundadas 
dentro.díel .plazo de 30 días, á coutar des
de el ¿Je -la.¡aserción de esta circular. 

Madtsd 3 de Febrero de 188fí.«=El 
Presidente accidental, Valentíu Ruiz Vj-
var .=Kl Secretario, Vidal L. Colmeuar. 

http://pl.ua


1 Lunes 15 de Febrero de 1886. 

ESCALAPÓN DE MAESTROS de la provincia de Madrid. 

3. 
'ti N O M B R E S 

Primera categoría. 

2 

4 

6 

8 

10 

12 

14 

16 

18 

20 

22 

24 

26 

28 

30 

82 

34 

36 

38 

40 

•12 

44 

46 

48 

50 

62 

54 

56 

58 

60 

62 

64 

66 

68 

70 

72 

74 

76 

78 

80 

82 

86 

90 

D. Juan Manuel Orche Santorcaz....... 
ll. Domingo Almeida £ 0 , m e " * r J , e ! < ? - • 
D. Eustaquio de Guinea Rozas de Madrid. 
D. José Indalecio Hernández Aranjuez. 
D. Bernardo Montejaho Estremera 
D.Juan Macias y Julia J ¡ a d n ? ¿« 
0. Francisco Montero v,°V t e ji° 
D. Gabino Alvarez de ta Escosura Madrid 
D. Ángel Btlvis • • Navalcarnero.... 
D. José María Olmedilla ¡¡•¡W? 
D. Manuel Humanes IValdetorres 

P U E B L O S 

Segtmda categoría. 

Ricardo Martin San Martin de Valdeiglesias. 
Manuel del Val ¡Vallecas 
Casimiro Gil Miradores de la Sierra. 

Años. Meses. 

Arpnnda. 
Valdilecha 
Teluán • . . . . 
Pinto 
Móstoles 
Vi lia rejo de Sal vanes. 

Luis Villaverde 
Diego Escolástico González. 
Agapilo Garrido 
Mariano Bermejo 
Valeriano Collado 
Damián de Limo 
Tomás Pérez Orejas márll 
Pedro Ferrer Rivero » ¿;¡ ^ 
JuanMalparlida^... l ú & d 
Julián López Candeal A r a n j u c z 

Simón V.nas.... Valdemorillo 
í-ilveslre Moreno 
José Carrasco 
Juan Macho y Moreno... 

Tercera categoría. 

D. 

Joaquín Egües 
Ángel Chueca 
Basilio Otero 
Baldomero Cubillo 
Remigio Pardo 
Francisco Muñoz 
Celedonio Míguez 
Félix de Miguel 
Natalio Moraleda 
Miguel María Guillen 
Felipe Blánquez García 
Marcial García Sancho 
Juan Díaz Guerra 
José Rica Alonso 
Valeriano Estrada 
Ramón Jiménez 
Tomás Hurlado 
Nicanor García Bratuti 
VicentJ Varrón Vázquez 
Román Baillo -•• 
Francisco Fraile Hernández 
Julián López Aragonés 
José María Galeote 
Nicolás Enamorado 
Valentín Yubero 
Ildefonso Infante 
Rafael Cobeña Mejia 
Pedro Bricio 
José Martínez Salazar 
Calixto Pascual Barrera 
Rafael López Echaiz 
Manuel Ondaro 
José Ortega Hidalgo 
Ildefonso Fernández Sánchez.... 
Sebastián Munita 
Patricio Nágera 
Lucas Zapatero y Moreno.. 
Aiilolíu Esteban Palencia.. 
Manuel Varrón Vázquez... 
Luis Zapata é Hilera 
Crisanto Montero 
Julián Pascual Martínez.. -
Bonifacio Sáez Sáez 
Severiano García Prieto... 
Gregorio del Amo 
Mateo García Esteban 
Francisco González 
Vicente Regúlez.-.. 

, Pablo Annengol Morató .. 
Mariano Jiménez 
Cándido López 
Eugenio Barvari 
Federico Hodriguez 
Bernardo Alvarez Marina.. 

... 

Torrejón de Velasco \ 
Torrelaguna 

Caneucia • 
Fuencarral 
Campo Real 
San Lorenzo • • • 
Euenlabrada 
San Lorenzo 
Perales de Tajuña 
Cercedilla 
Chii chón 
Madrid 
ídem » 
El Pardo... 
Madrid 
Villnviciosa de Odón.. 
Chinchón 
Pozuelo de Alarcón.... 
Madrid 
Loeches 
Madrid 
Valdemoro 
Madrid 
Ajalvir 
Madrid 
Corpa 
Villalvilla 
Pozuelo del Rey 
Madrid 
Collado Villalba 
Madrid 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Alcalá 
Madrid 
Paracuellos de Jararoa. 
Valdemoro 
Galapagar 
Madrid 
Navas del Rey ' . . 
Tielmes 
Madrid 
Buslarviejo 
Madrid 
ídem 
Fuente el Saz 
Colmenar Viejo 
Madrid 
ídem 
ídem 

D. Quintín Yubero 
D. Dionisio Capdevila. 
D. Anastasio Soles 

Cuarta categoría. 

D. Vicente Castro Legua Madrid 
Ü. Florentino Silva Toeolrdones. 
D. Cayetano Collado Madrid 
D. Tom.is Maitiiez Ciempozuelos. 
D. Federico Martin de Hijas Brúñete 
D. Gabriel tférez |Bar*jas 

ídem, 
ídem, 
ídem. 

26 

23 

23 

22 

20 

20 

26 

25 

24 

1 

11 

5 

11 

8 

7 

Días. 

2(1 
Comprendido en el art. 169 de la ley. 

OBSERV ACITJNES 

22 

13 

8 

13 

14 

19 

Comprendido en el art. 169 de la ley. 

ídem en los casos 2.°, 8.° y 6.° del art. 3.° del Real de
creto de 27 de Abril de 1877. 

Idern en los casos 3.° y 6.° de id. id. 

ídem id. 2.° y j e id. id. 

ídem id. 6.° 

ídem id. 2.°, 8.° y 4.° 
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N O M B R E S 

92 D- Agustín Navidad. 

P U E B L O S Año. Meses. 

Escorial. 

D. Epifanio Rodríguez Romero 
94 D. Einiliw Muñoz • 

D. Marlin Suarén Segura 
% D. Lorenzo Mendoza « »-

D. Pedro Gonzalo Martin • 
08 D. Emilio Sánchez Villacañas 

'D. Nicanor Cqerva Palacios 
100 D. Manuel Cortés Cuadrado 

D. Melanio Lunar 
102 D. Enrique López Cerruli 

D. Fructuoso do Pablos 
104 D. Vicente Rodrigo 

D. Miguel Tajadu 
10G D. Rafael Revuelta 

D. Juan Manuel Trujillo. 
103 D. Ramón Vicente Catalán 

Elias Herrero 
110 |D. Francisco Beltráu 

Calixto Blanco 
112 JD. Leopoldo Jimeno 

Ihl trio Blazqucz 
114 |D. Pederico Pardo 

Miguel González 
Alejandro Arévalo 
Amonio Pichilo 
Francisco Ovejero 
Francisco García Hernández 
José Alonso Leal 
Simón Blanco 

. Solero Pascual Hidalgo 
D. José Fornells ..-
D. Victoriano Hernández 
D. Juan HeniPiz 
D. Pedro Cogolludo * 

Eulogio Barrio 
I). Juan de Diego Arribas 
D. Luis Ramón Cano 
D. Ricardo C'arbó 

Santiago Rlázquez 
D. Francisco de Pablos 

Santiago Fernández 
D. Emilio L'azorla.. 
D. José Mana Soria no 
D. Florencio Galiego ti 

Samuel Bailes.. 
D. Eduardo Brúñele 

Calixto Alvarez.. 
1). Casimiro Rojo 

Ambrosio García Lucia 
Fernando Gómez Blasco 
Venancio Martínez 

D. Agustín rufián 
Isidro lapia 

D. Lucio Rallo. 
1). Pedfp Nieves Checa 
D. Julián Sotillos 
D. Valentín Morcillo 
D. Juan Villalvilla 
D. Lorenzo Moreno Raya 
D. Fermín García Donoso 
D. Nicolás Rodríguez Salgado 

Matías Minguez Roy 
D. Frai.cisco Antonio Berrocal 
D. Pedro Cal 
ü. Eulogio Caite 
D. Rafael Fernaudez Mora ño 
D. Justo Montero Cruz 
U. Froilan Morencos 
D. Baldomcro Horas 
D. Francisco García 
D. Lulo Saúl García 
0. Nicelo Niharra 
D. Alfonso Jara Simón 
I). Pedro N'ufría Roncero— 
I). Pedro Alvarez •> . . 
l). Anluuiíio Cabauillas 
Ü. Julián Aparicio 
IX Dionisio Aleones 

Orusco 
Ciempozuelos 
Madrid I W 
Pinto 
Madrid 19 
Chamartin 
Madrid .......I W 
ídem 
Humanes 19 
Madrid 
Hoadilla... l 18 
Carabanchcl 

17 

16 

IG 

19 

12 
13 
13 
12 

12 
11 
11 
U 
11 
10 
LÜ 
1U 
10 
LO 
10 
10 
9 

lobtedo de Chávela 
Villauucva de la Cañada. 
Lozoya 
Brúñete 
ti Vellón 
Aljetc 
Guadalix 
San Sebastián 
Cenicientos 
Alcohcndas 
Carabaña 
Navaíagamclla 
Fuenliiiueña 
Moral zarzal 
Un-a 

nrahanchc l . 
Hortaleza 
¿anta María de la Alameda 
Alcalá 
Xraujucz 
Villacoiicjos 
Valdemorillo v . . . . 
Alcorcen 
Belmonlo 
Pedrczucla 
Rascafria : 
El Álamo . . . . 
Colmenar de Oreja 
Anchuelo 
Torrrejón de la Calzada 
Alcalá 
Parla 
Villarejo 
Cobcfia 
Valdelaguna 
l'e/. uela 
Beccrril. 
ti Prado 
Los Santos 
Colmenar do Oreja 
Villamanrique 
Horvajuclo 
A ra vaca 
ilublcdilto 
Cadalso 
La Olmeda... 
Gargantilla... 
iiuilrago. 
ValuüavcTO 
(.anillas 
Ra&cifria.. 
Ceta fe 
Batres 
Rozas de Puerto UeaL. 
Villavcrde.. 
Camarina 
Nuevo Bazlán 
Colmenar dol Arroyo.. 
Carabanchel 
Hoyo de Manzanares.. 
Leg illt 'S 
Riv alejada 
El Molar 
Mor.iU . . . 
Fresno de Torote 
Alameda del Valle.. . 

9 
9 
9 
9 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
8 
7 
7 
6 
6 
5 
6 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
4 
4 
3 
8 
8 
3 
2 
2 
2 
2 
i 
1 
1 
1 
1 

Días. 

11 

11 

11 

g 

5 

11 

1 

5 

10 
5 

11 
3 
8 . 

10 
8 
3 
3 

10 
B 
8 
7 
,6 
G 
5 . 
9 
9 
5 
0 

11 
1Q 
8 

' 8 
7 
2 
1 

10 
8 

11 
11 
7 
6 
5 
3 
2 

1 
9 

11 
11 
9 
1 

11 
lo 
5 
5 
9 
8 
8 
3 

O B S E R V A C I O N E S 

16 

2 

28 

28 

19 

2 

n 

18 
1 

| 
2 

27 
14 
28 
17 
19 
14 
7 

19 
G 
3 

10 
8 
9 
8 
4 

3 
26 
10 
22 
7 

21 
5 

16 
» 8 

17 
10 
2G 
8 

20 
15 
5 

15 
14 

12 
10 

15 
0 

23 
26 

3 
10 

8 

LO 

Comprendido en los casos 2.° y 4.° del art. 3.° del Real 
decreto. 

ídem en el 2.° 7 8 . ° 

ídem en el 2.° y 3,° 

ídem en el 2.° y 3.° 

tdem en el 2." y 3.° 

ídem en el 2.° y 3.° 

ídem en el 2.° y 8 . ° ' 

ídem en el 2 . ' y8 . u 

tdom en el 2.° y 8. a 

ídem en el 2.° 

kiem en ¿I 2.° 

Mein en el 2.° 
Todos los.numeros siguientes se destinan á I» antigüedad. 

K á O A L A K Ó N D B M.VESTIIA.S <U l<l pruOtuvia 'k Mml,id. 

NÚMERO DE 

ce 

< 

N O M B R E S 

Primera categoría. 

Doña Encarnación Lalorre... 
2 Doña María Mangado 

Doña Pclra Nieto.... 
i Doña María Salomé Ferrer 

Doña Angela Grande 
6 Doña Aquilina Celestina Hernández. 

Doña Felisa Martin de Mesa. 

Stqmvia ¿atvjoria. 

Doña Josefa Pulido 

P U E B L O S Años. 

Getafe 
Aranjucz..., 
Villavcrdo 
Estreme ra... 
V cal v tro . . . 
Valdemorillo 
Fuencarral.. 

Colmenar de Oreja. 

Meses. Días. O B S E R V A C I O N E S 



4 
Lunes 1 5 i I p Febrero de 1 8 8 0 

¡(MERO DE 

10 
11 

12 
18 

14 
15 15 

1G 
17 17 

18 

19 
20 

21 
22 

23 
24 

25 
26 

27 
28 

29 
80 

31 
32 

33 

<>•. 
34 

pp 36 
37 

88 
09 

40 
41 

42 
48 

41 
•15 

46 
17 

48 
43 

50 
51 

52 
53 

51 

55 
56 

57 
58 

59 
60 

Cl 
*;2 

63 
64 

65 
Ül¡ 

67 
63 

6U 
70 

71 
72 

73 
71 

75 
76 

77 

7U 
73 

7U 
yj 

82 
83 
84 
35 
8.J 
87 
8» 

»0 
91 
U2 

9i 
35 
96 
97 
9» 
95* 

l'Xj 
l'Jl 
l'Jj 
103 
104 
ioq 
1»j6 

NOMIIK 1 S 

Doña María RotllA.il 
Doña Dolores Cifuentes 
Doña Romana Alvarez Escosura. 
Doña Amalia Domarco 
Doña María Josefa Pérez 
Doña Luciana Casilda Moureal.. 
Doña Foli.-a Gil Torija 
Doña Adelaida Loreucy 
Doña Salvadora Pérez 
Doña Isabel Martínez 

Tercera categoría. 

Doña 
Doña 
Don.» 
Doña 
Doña 
Doña 
Doña 
Doña 
Doña 
Don» 
Doña 
Doña 
Duna 
Doña 
Doña 
Doña 
Doña 
Doña 
Doña 
Doña 
Doña 
Doña 
i)oñ i 
Dona 
Doña 
Doña 
Doñ.i 
Doña 
Duna 
Doña 
Doña 
Duñ.i 
Doña 
Doña 
Doña 
Uoüa 

Do'la María Paredes 
Duna Matilde Moreno Gamarra. 

María García Sánchez 
Juliana Padillano 
Alejandra de la Torre • 
Mari.» Monasterio 
Vicenta Coscolin 
Ramona Salgado • 
Valentina N a v a r r ° • 
Dolores Madrid • 
Jesusa Amilaga Pereira 
Tomasa Martínez 
Vicenta Llera Martin 
Isabel García Cruz 
Antonia Díaz 
Josefa Castells 
Ménica Fraile Vindel 
Carmen Vázquez 
Josefa de Ayestarán 
Higiúia Carlcvaris 
María Martínez 
Vicenta Pinto 
Eduvigis Muuterroso 
Micaela Ferrer 
María Josefa Ferrer 
Luciana Sánchez 
Basilisa de la Orden . . . . . 
Anastasia Esciibano 
Bomfitcia Hanedo 
.daría del Real Llórenle 
Rila García Carromata 
.aniun Gómez 
Anastasia García Romeral 
Bl.tsa ue Blas 
Klisa de Castro Sánchez 
Dionisia lio urigOJ&t París 
Dolores Rubiales Díaz 
Justa Miugorna 

I ! 0 K B L O S 

Madrid 
Léganos 
Madrid 
San Martín.. 
Madrid 
Ídem 
Carabanchel. 
Madrid 

Utos 

Burajas 
Torrejón de Ardoz. 

Cuarta cateyoria. 

Doña Gregoria Arroyo 
Doña Rosalía Lorenzo Martín 
Duna Francisca López 
Duna Damasa Mate o Romero 
Duna Antonia Fernández y Mureno.. 
Duna María Muñoz Barroso 
Doña María del Sacramento Moreno.. 
Doña Josefa Martínez 
üoña tfarg'.irila Ferrer • 
Duna Feliciana le León 
Doña Felipa Bcuicia 
Doña Pilar Romo 
Doña Felisa Cañizares 
)oña Josefa Cubillo 

Doña Celestina Canlabran i 
Doña Eusta^a Momhlon i 
Doña Josefa Redoudu y Pascual 
Doña Mana Santamaría Toldra. 
Doña Carolina Arias Gómez 
Duñü Mana Concepción Bat illcr 
Duna Carinen Sánchez 
Doña Carmen Alcoba 
Doña Francisca Javiera López 
Duna Luisa Cuñal Moreno 
Doña Benita Quiros 
Doña Eduarda Sánchez Comendador. 
Doña Narcisa filial ba 
Doña Lorenza de León 
Doña Teodora Sanebez 
Doña Asunción Montes 
Doña Matilde Montesinos 
Doña Josefa Lertua y García 
Doña María Domarco Moreuo 
Doña Teresa Bereuguer. 
Doña Laura Teodora Martín 
Doña Francisca Plaza Benito • 
Doña Mana Isabel Rivante 
Doña Didores Cortés 
Doña Matilde Paadin 
Doña Francisca Ruiz 
Doña Teodora Vidal 
Doña Benita Arce Bodega 
Doña Pía Gómez Peces 
Duna Eusebia Gómez 
Doña Isidra López Montenegro 
Doña María Navarro 
Duna Andn:a Barró» 
Doña Victoria Barajas 
Doña Josefa María Calahorra 
Doña Juliana Olmedo 

Madrid 
ídem 
Villanucva de la Cañada.... 
Madrid 
Va llecas 
Madrid 
Valdaracele 
Colmenar Viejo 
Madrid 
Villa del Prado 
Madrid 
Nuvalcarnero 
Aranjuez 
Fuen labrad a 
Gelafe 
Madrid 
Galapagar 
Cadalso 
hl Molar 
Pozuelo de Alarcón 
Villarejo 
Madrid 
Pezuela de las Torres 
San Lorenzo 
Navalcarnero 
Aljele .• 
San Martín de Valdeiglesias. 
Madrid 
Llem 
Bu i trago 
Madrid 
Lozova i 
Madrid 
Ídem 
Ídem 
Villarejo 

Torres. 
Madrid. 

............. 

Mejorada 
Madrid 
Colmenar de Oreja 
Madrid 
Chinchón 
Madrid 
liulmcs 
Alcalá 
Madrid 
Escorial 
Chinchón 
1. Sudes de la Humosa. 
•VleobiMidas 
Moco 
Valddecba 
Brea 
M.i drill 
Colmenar Viejo 
Madrid 
Valtecas 
Ciiaiuartíu 
Leones 
Campo Real 
Cadencia • 
Valdemoro 
Argan ta 
Monta 
Orusco 
Boa lilla del Monte 
Villa del Prado 
Madrid •* 
ídem 
ídem 
Arganda 
Musióles 
GuadaliX 
Ciempozuelos 
Paracucllos 
Pinto 
Belmonle do Tajo 
Madrid 
ídem 
Fuenl-brada 
Caiab.uichel 
rular del Olmo 
Pozuelo del Rey 
Getafe 
Navas del Rey 
Ambite 
Fuente el Saz 

Meses 

25 2 6 

24 11 18 

24 11 10 

23 a 2 

23 5 15 

22 11 20 

22 9 

22 7 10 

22 5 25 

21 11 16 

21 1 1 

21 6 

21 5 15 

2! 4 13 

20 10 22 
2.» 9 13 
20 9 15 
20 9 
20 6 
20 7 
20 3 17 
20 3 7 
19 11 
19 10 27 
19 10 23 
19 9 
13 7 24 
18 6 7 
18 5 15 

4 
18 1 15 
18 
17 7 21 
17 7 6 
17 7 3 
17 7 
17 4 26 
17 8 20 
17 15 
17 10 
16 5 12 
16 2 . 20 

Días. O B S E R V A C I O N E S 

Sustituida. 

Sustituida 

Sustituida. 

Comprendida en el arl. 16ii de la ley. 

ídem id. id 

Comprendida en el caso 2.° del arl. 3.° del Real decreto 
de 27 de Abril de 1877. 

ídem id. id. 

ídem id. id. 

ídem id. id. 

ídem id. id. 

ídem id. id. 

ídem id. id, 

ídem id. id. 

Ídem id. id. 

ídem id. id. 

ídem id. id. 
^ ii. » -

ídem id. id. 
Todos, los números siguientes corresponden i la antigüedad 

http://RotllA.il


Lunes 15 de Febrero de 1886. 5 

5 
c 

1 

109 
10 

111 
112 
113 
114 
116 
116 
11* 
118 
.19 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
ISO 
181 
192 
1-3 
194 
185 
136 
137 
188 
189 
un 
141 
142 
143 
144 
115 
14G 
147 
118 
149 
150 
151, 

N O M B R E S 

pona Manuela Sánchez 
Do fia Cecilia Díaz Yuslo 
Doña Matilde Encobet 
fjoAa Josefa María Sierra 
Doña Francisca de Vicente 
nofla Joaquina Verdú Gallo 
Doña Simona Gil Martínez 
Doña Hipólita Cros y Villar 
Dofia Asunción Martínez 
Diña María Avella 
¡Dofia María llarregui • 
ípoña Moría de la Osa 
Mofia Inocencia López 
Doña Isabel Gutiérrez. 
Dofia Concepción Martínez 
D( fia Mercedes Garríguez. 
Dofia Josefa de la Lastra t 

Doña Antonia Berrocal 
Dofia Rosa de Prá 
Doña Paulina Coscóla. 
Doña María del Carmen Martínez 
Dofia Isabel Otero 
Dofia Francisca Garrido 
Doña María Antonia Arambilet 
Doña Eusebia Cuadrado.... • 
Doña Prudencia Lozano 
Doña Paulina García de Lamo 
Doña Ricarda Hernández 
Doña Josefa Mondéjar 
Doña Encarnación Martínez Alba 
Dofia María de las Nieves Mondójar 
Dona Bárbara Pérez 
Doña Teresa Estados . 
Doña Pilar Martínez Gil 
Doña Catalina Guio 
Doña Maximina González Socueva 
gofia Encarnación Fernández 
Dofia Josefa lugares 
Doña Dolores Arrecui 
Doña Ramona García Navidad 
Doña María Cruz González 
Doña Isidora Moya y Cid 
Doña Francisca Martínez Torres 
Doña Juana Truchado 
Doña Luisa Rodrigo Fernández 

P U E B L O S 

Bustarviejo 
Daganzo 
Mon'ejo de la Sierra.. 
Parla 
Miraflores de la Sierra 
Valdemoro 
Madrid 
Canillejas 
Villaviciosa 
Cara baña 
Torrelapuna i 
Cenicientos 
Villamanlilla 
Aravaca 
Collado Villalba 
Corpa 
Zarzalejo 
San Martin de la Vega 
Guadarrama 
Valdetorres 
Cercedille 
San Fernando 
Hai zanares el Real... 
Nuevo Bazlán 
San Sebastián 
MajadaliODda 
Valdelaiiuna 
Moralzarzal 
Garganta 
Madrid 
Lozoyuela 
San Agustín 
Rozas de Madrid 
Alcalá 
Villalvilla 
Morata 
Villaconejos 
Perales de Tajuña.... 
San Lorenzo 
Chapinería 
Paredes..' 
Valdepiélagos 
Humera 
Los Hueros 
La Alameda '. • 

Afios. Meses. Días. 

15 ' 11 
15 
14 

2 
11 

21 
5 

14 9 8 
14 8 22 
14 6 29 
14 6 
13 1 
11 5 19 
11 3 11 
11 2 
10 10 2 4 . 
10 6 12 
10 6 
10 •6 
10 5 27 
10 5 21 
10 5 20 
10 5 4 
10 5 
10 3 
10 
9 
8 2 
8 
7 G 15 
6 11 15 
6 11 15 
6 8 
6 5 16 
6 4 2 
5 7 6 
5 6 
8 11 22 
2 6 10 
2 5 6 
2 4 18 
2 2 
2 15 
2 1 16 
1 10 5 
1 5 

8 
7 16 
7 1 

O B S E R V A C I O N E S 

A d m i n i s t r a c i ó n < l c P r o p i e d a d e s ó I m p u e s t o s ( l o l a p r o v i n c i a d e M a d r i d . 

NEGOCIADO DE VENTAS 

Relación de las fincas adjudicadas por la Dirección general de Propiedades y Derechos dd Estado en 31 de Diciembre de 1885. 

Rimero 

•«1 Uventuio. (LASE DE LA #FINCA PROCEDENCIA 
PUEBLO 

d o n d e rndlea. NOMBRE DEL REMATANTE 
Importe en 

PtuUt. 

8.076 

H.679 

5 213 

10.136 

163 

. 388 
¿ . j a 
12.55y 
g .240 

! ' - - i 2 
J2.243 

12.24¿ 

440 
544 
64o 
546 
547 

P r o v i n c i a d o A v i l a . 

Propios 
ídem... 

Avila. 
Ídem. 

D. Alejo Salva Dios. 
D. José Fernández.. 

Un lotenúm. 9, de los 12 en que fué dividido, cono
cida por tierra de Avila, noy llamado Navala-
fuentc 

Idetu iraní, 12, denominado Bercillas 

P r o v i n c i a d o B u r g o s , 

I Ídem compuesto de 49 tierras I Clero I Nofuentes \ D. Esteban Ruiz 

P r o v i n c i a d e « J a é n * 

1 Dehesa de las Caballerías ó Yeguas l'Propios I Baeza I D. Vicente Silvestre 

P r o v i n c i a d o M u r c i a . 

I Una casa tercia 1 Clero | Caravaca I D. Francisco Pérez Mtrabete. 
P r o v i n c i a d © M a d r i d . 

Un solar núm. 4 de la manzaca S. del barrio del 
Retiro 

Ídem núm. 6, id. id 
Un prado llamado La Lámpara 
Un terreno al sitio Cañadillas 
ídem al sitio Presnedillas 
Ídem al cerro Ballesteros 
ídem al punto Peña de los Prados 
ídem id. Las Zorreras 
ídem nembrado Ascmante 
ídem al punto Ladera de la Tejera 1 

ídem llamado Los Lanchares ' 
Ídem .(amado Molino Caído 1 

Patrimonio. 
ídem 
Clero 
Propios.... 
ídem 
ídem 
ídem. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem , 
ídem , 

Madrid 
ídem 
Navalafuente 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

D. Emilio Fernández Gamboa 
D. José Bos igual 
D. Juan José Guzmán 
D. Santiago Hernández del Carmen. 
D. Vicente Cortes García 
D. Francisco Ramírez Peña 
D. Juan José Guzmán 
D. Francisco Ramírez Peñas 
D. Juan José Guzmán 
El mismo 
El mismo 
D. Santiago Hernando 

P r o v i n c i a d o T o l e d o . 

Una tierra al sitio Los Pescuezos. 
Jdem id. de la Solana 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. de la Barrera . . . . . . . . . . . . 1 ídem 

Patrimonio. 
ídem 
ídem 
ídem 

Pantoja. 
ídem... 
ídem... 
Ídem. .. 
ídem ., 

D. Santos Vallejo 
D. Luis Alonso 
D. Agustín María Segovia. 
El mismo 
D. Basiliso Alonso Alonso. 

117.500 
26.169 

7.500 

219.700 

3.702 

26.480 
33.576 

510 
40.011 
24.950 
12.100 
1.501 
9.600 

310 
530 
285 
76 

5.500 
7.000 
5.190 
6.705 
5.300 



e Limos 1"> de Febrero de l^sfi 

Ni'i mero 

del inventario. CLASE DE LA FINCA 

• 
PROCEDENCIA 

PUEBLO 

donde radica. NOMBRE DEL REMATANTE 

548 
551 
552 
551 

1.573 

ídem • • • • 
1dcín ••••••• ••••••••• 

D. Agustín María Segovia 
548 
551 
552 
551 

1.573 
ídem . . . . . . . . . >• ídem 

" «pan. 

°003 

5 27«s 

Madrid 12 de Febrero de 1886.=E1 Administrador, Manuel Villapadierna. 

A « l i n i n i - » t r : i < ' i ó l l 
d e G H y i a t r l b n o i a t t e * 3 l í ^ m 

d o 1 » p i ' o v i n « ' i : i il>- M s i « l f i < l . 

Los contribuyentes de esta capital 
que hayan sido incluidos en relaciones de 
altas por la contribución industrial desde 
el 1.° al 15 del corriente, á quienes se 
hayan presentado y no hubieran satisfe
cho sus recibos, pueden verificarlo desde 
luego sin recargo alguuo dentro de los 
cinco días siguientes al de la publicación 
de este anuncio, á los recaudadores de 
los distritos á que pertenezcan los intere
sados; eu la inteligencia que de no veri
ficarlo, serán declarados incursos en el 
primer recargo, 6 sea el 5 por 100 sobre 
el total importe del recibo talonario, en la 
forma que determina el art. 21 de la ins-
trución de 20 de Mayo de 1884. 

Madrid 15 de Febrero de 1886.= 
J. Antonio López. 

ITO1MIE8T0S 

V i l l a m a i U i l l n . 

PórdfmTsIÓiT'del qüenárdesempéulrtja 
ae halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dotada con el sueldo 
anual de 960 pesetas. Quien desee obte
nerla dirigirá solicitud eu forma al señor 
Alcalde antes del día 24 del corriente 
nies, en que se proveerá. 

"Villamántilla S'deTéUrero de 1886.— 
£1 Alcalde, Gil Rodríguez. 

PE0VIDBNCIA8 JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia. 

BUENAVISTA 

D. Carlos María Bru, Juez de primera 
instaucia del distrito de Bueuavista de 
eata Corte. 

Hago saber que cu dicho Juzgado 
y Escribanía del que refrenda» penden 
autos promovidos por el Banco Hipoteca
rio de Eitpaña contra D. Jerónimo Peral
ta y Orcal, sobre pago de pesetas, en 
virtud de los que se sacan á la venta las 
fincas siguientes: 

1.* Un campo situado en la huer
ta de la villa de Samper de Caiauda, 
término de la misma, llamada Cuadró» 
de Pinza^arín, con árboles y tierra blan
ca; de cabida de 44 áreas, 62 ceutiáreas: 
liúda al Norte con campo de Joaquín Pe
ralta; al Este con el de O. José Martín, 
y ai Oeste y Mediodía campo de Loren
zo Falo. 

2." Otro campo eu la huerta en el 
mismo término y su partida de Cabeza 
del Mas, término de-¿amper; de cabida 
22 áreas, 36 centiáreas: linda al Norte 
con campo de Miguel Gargallo; ai Sur 
con el de Miguel Franco; Este cou Bra
za y Oeste con el de los herederos de Aua 
Badía. ; 

3.* Otro campo viña, situado en la 
huerta y su partida Val de los Puer
cos; de cabida de 22 áreas y 36 ceutiáreas, 
también aito en el término de Samper: y 

linda por el Norte con campo de Miguel 
Yebro; por Mediodía con el de D. Domin- . 
go León; Este con el de Víctor Es psl lar
gos, y Poniente cou el do la viuda de Juan 
Martín. 

4." Otro campo con árboles y tierra 
blanca, en la partida Campo del Apa
recido, término de Samper; de cabida de 
22 áreas 30 centiáreas: linda al Norte 
con campo de Manuel Salas; al Mediodía 
con el de Manuel Gargallo; Poniente ace
quia de Fariel, y Este con el río Martín. 

5.* Un huerto con árboles en la par
tida Portal de San José, término de 
Samper; de cabida de 22 áreas, 36 centi
áreas: linda al Norte con campo de Doh 
Tadeo López López; por Mediodía con el 
de Miguel Gargallo; Poniente Acequia 
Vieja, y Este con campo de Cristóbal 
Calvo. 

6.* OtTO campo-monte, término de 
Samper, partida de las Saladillas; de ca-
cida de 356 áreas, 66 centiáreas: lin la 
por Norte con camiuo de Caspe; por Me
diodía-con monte común; por Poniente 
con campo dé Francisco Marqués, y por 
Este con el de Jerónimo Clavero. 

7. ' Otro campo-monte, térmiuo de 
Samper, partida de la Mcngraoera; de ca
bida de 226 áreas, 70 centiáreas: lin
da al Norte con campo de Juan Francis
co Falo; por Mediodía cou el de José 
Bies, y por Este y Oeste con monte co
mún. 

S . s otro campo OI I el mismo término 
de Samper, partida de Puigmoreno; de 
cabida de 223 áreas, 60 centiáreas: linda 
por Saliente con térmiuo de Alcañiz; por 
Mediodía y Poniente con campo del eje
cutado D. Jerónimo Peralta, y por Norte 
con campo de los herederos de Francisco 
Baldovíu 

9. ' Otro campo-monte, término de 
Samper de Caiauda, en la partida <\n 
Puigmoreno; de cabida 447 áreas, 20 
centiáreas: liúda por Salieute con moute 
de Alcañiz; por Mediodía con campo de 
los herederos de Francisco Baldovíu; por 
Norte cou monte común, y por Poniente 
con Cuca de D. Jerónimo Peralta y Or 
cal. 

10.* Otro campo en el mismo término 
de Samper, partida de Puigmoreuo; de 
cabida de 22o áreas, 60 centiáreas: Ínula 
>or Saliente con campo del ejecutado 

Jerónimo Peralta; por Norte cou 
campo de los heredéis de Francisco Bal 
dovín, y por Poniente con campo de los 
herederos de Rafael Abos. 

11.* Una masada edificio, sita en el 
término de Samper, partida de Puhimó 
reno, con sus tierras auejas; do cabida 
éstas de 89-1 áreas, 40 centiáreas: linda 
todo junto por Saliente, Norte y Ponien
te, con campo del ejecutado D. Jerónimo 
Peralta, y por Mediodía con otro de los 
herederos de Francisco Baldovíu. 

12." Una paridera de encerrar ganado 
con corraly cubierto, término de Samper, 

fiartido de Puigmoreno: liúda por Sa-
ieute, Mediodía y Poniente, con campo 

de D. Jerónimo Peralta y Orcal: y por 
Nuite con otro de D. Jerónimo Peralta. 

13. a Uu pajar inmediato á la villa 
de Samper, partida de las eras de la 

Íiarroquia: linda por Sanéate y Norte con 
8 era del ejecutado D. Jerónimo Peralta; 
br Mediodía y Poniente con campo de 

León Cappa. 
14 * Una era inmediata á la villa de 

Samper, partida de las eras de laparro-
quia; de cabida de 22 áreas y 36centi>> 
áreas: linda al Saliente con monlecomúu; 
por Mediodía con pajar del ejecutado don 
Jerónimo Peralta; por Norte, con la era 
di Mauuel Alnalde, y Pouieute, con 
catnpo Je D. Leóu Cappa. 

1 0 / La mitad de uua casa proiudiviso 

con la otra mitad de D. Joaquín Peralta, 
sita en la villa de Sarnpcr de Caiauda, 
calle Mayor, núm. 63: cuya casa con su 
corral toda ella confronta por derecha, • 
entrando, con casa de Martín Bies; por 
izquierda con la de Antonio Ballesteros, 
y por espalda con la calle de Largantana. 

Habiéndose señalado para el segundo 
remate, por no haber concurrido postores 
al primero, de todas la9 descritas fincas, 
que tendrá lugar simultáneamente ante 
este Juzgado en el local que ocupa el de 
primera instancia del distrito del Hospital 

en el de Híjar el día 16 de Marzo próxi
mo y hora de las dos de la tarde, se anun
cia por medio del presente edicto; previ
niéndose que las fincas se enajenarán 
en conjunto, bajo el tipo de 1.250 pesetas 
para tudas ellas, rebajado ya el 25 por 100 
del precio de la tasación; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partea de dicha suma; que los títu
los se suplirán cu la forma que determi
na el art. 1.493 de la ley de Enjuicia
miento civil; y que en todo caso los lidia
dores habrán de conformarse con ellos 
sin tener dereco á exigir otros; que para 
tomar parte en la subasta se ha de con
signar previamente en la mesa del Juz
gado la cantidad de 1.100 pesetas para 
garantir el remate, las cuales 8e devolve
rán á todos menos al mejor postor, abrién
dose nueva licitacióu entre los rematan
tes, eu el caso de que resulten dos postu-

| ras iguales, conforme dispone la ley; que 
eTpágo ha dé hacerse ~al contado y en 
efectivo en este Juzgado á los ocho días 
de aprobado el remate. 

Dado en Madrid á 10 de Febrero de 
1886.=Carlos María Bru.=Ramóu Cle-
meute y Lázaro.=Sobrerraspado=me-
dio l ía=con=va le . *» Es copia. «Clemen
te v Lázaro. 

151 . ~ P . 

CONGRESO 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instaucia del dis
trito del Cougreso, Escribanía de D. An-
tolín Valdés, se anuncia la muerte intes
tada de D. Rafael Martínez de Medinilla 
y.Guillamas, uatural y vecino de esta 
Corte, Coronel retirado, llamando en su 
virtud á los que se creau cou derecho á 
la herencia, que comparezcan dentro del 
término de treinta días; y advirtiéndose 
quo Jos pruseutados hasta la fecha lo son 
liona Dolores, Doña Pilar y D. Miguel 
Martínez de Medinilla, hermanos del di
funto y sus sobriuas Doña Joaquina y 
D. Antonio Medinilla y Fernández, hijos 
del fallecido también i). Antonio Martínez 
de Mediuilla. 

Madrid 11 de Febrero 1886 .=V . U B. °= 
El Sr. Juez, Domínguez Herráiz.=El ac
tuario, por Vaidéa, F. Mengibar. 93—X. 

CONGRESO 

del Cougreso de 
D. José Domínguez Herráiz, Jaez dé 

instrucción del distrito 
esta Corte. 

Pur la presente requisitoria se llama 
áJuau Arias Velasco, natural de Ceuta, 
hijo de Francisco y de María, de 52 años 
de edad, soltero, jornalero, cuyas señas 
son: estatura regular, delgado, con toda 
la barba algo canosa. cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de 
10 días se presente en referidos Juzga
do y Escribanía de D. Antolin Valdés, 
para que cumpla la pena que le ha sido 
impuesta eu causa que contra él y otros 
se ha seguido por estafa; y de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lu 
gar en derecho. 

En su virtud, y en nombre de M. 
la Reina Regente (Q. D. G.j, requiero á 

todas las Autoridades, así civiles como 
militares, para que procedan á su busca 
captura y conducción A la prisión co!o|»T' 
de eata Corte á mi disposición del referí, 
do Juan Arias. 

Dado en Madrid á 6 de Febrero de 
1886.=José Domínguez Herráiz. = 
escribano, por mi compañero Valdéi 
Fernando Mengíbar.=Es copia. = M e o ' 
gibar. 

HOSPICIO 
D. Felipe Peña y Costalago, Magia, 

trado de Audiencia territorial de fuera de 
esta Corte, Juez de instrucción del distri
to del Hospicio. 

Por la presente requisitoria se cita 
llama y emplaza á Juan Manuel Suárex 
Carballer, hijo de Francisco y Josefa, na
tural de Lugo, vecino de esta Corte, que 
habitó en la calle de Blasco de Garay, nft. 
moro 7, principal núm. 8, de 30 años de 
edad, casado, carretero, el cual es de es* 
tatura regular más bien alto, delgado, 
moreno, pelo y bigote negro, viste pao. 
talón de pana pardo, blusa azul, gorra de 
pana y zapato.-; para que dentro del tér
mino de diez días; á contar desdo la in
serción de esta requisitoria, comparezca 
en este Juzgado á fin de que tenga lugar 
la práctica de cierta diligcucia acordada 
en causa criminal que me hallo instru
yéndole por lesiones por atropello; bajo 
apercibimiento que de uo verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Asimismo, encargo'á todas fas Autora 
dades y agentes de policía judicial que 
supiesen ol paradero de dicho procesado, 
procedan á su detención y conducción i 
la prisión celular de esta Corte, eu donde 
quedará comunicado y á disposición de 
este Juzgado. 

Dada en Madrid á 9 de Febrero de < 
1880r=Fehpe P*ña.=»El aetoarto,—Ve-
naucio Pérez. 

wraios 
Pcuitauo do MfonteeMpudOi 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

Balance general <xrra*lo ra 31 de Dfcie*kt* 
d< 1884. 

A C T I V O 
Ptas. Cea**. 

Caja.—Existencia 349'»J 
Obras ejecutadas ^~!t'l^]üí 
Expropiaciones de terrenos. 17.366'9-j 
Útiles é instrumentos 3.996*'* 
Estudios y concesión del _ 

pantano 
25.000 

Arbolado y gastos de plan-
tación 1.229r» 

Remesas de fondos á justi-
ficar 

Gastos generales 
265.000 

PASIVO 

Capital de la Sociedad.. . . . 200.OW 
Débito por préstamo 

265.000 

Madrid 31 de Diciembre 
El Presidente, Jacir.to María Km»-
Secretario, Juan Fraucisco Díaz. i+* 

Madrid: 1SS0.—Eicuela üpofíiUca del U * * 4 * 4 * 


